


SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 
924/2023, de 14 de diciembre 

Ponente: Excmo. Sr. D. Javier Hernández García 

Asunto: la consistencia de la «duda razonable» 
debe contrastarse con los argumentos conde-
natorios  

La Sala Segunda analiza a través de este recurso 
de casación el carácter neutralizador de la «

» para desactivar las conclusiones fácticas 
alcanzadas a través del cuadro de prueba. 

En este sentido, el Tribunal Supremo recuerda 
que: 

Continúa su exposición reparando en que la visión 
crítica y parcelada de cada uno de los datos de prueba 
puede llevar a la insuficiencia reconstructiva. Por ello, 
el Alto Tribunal insiste en seguir lo que denomina 
« » que permita alcanzar la solidez 
requerida al interpretar el conjunto de pruebas dentro 
de su propia interacción. 
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Esa solidez que se reclama en 
el cuadro de prueba debe ser tal que 
no permita espacio a la duda razo-
nable. 

Y así, termina recordando que 
no cualquier duda es capaz de debi-
litar las conclusiones condenatorias. 

En este sentido, concluye: 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO  920/2023, de 14 de di-
ciembre  

Ponente: Excmo. Sr. D. Leopoldo 
Puente Segura 

Asunto: Autoría mediata en delitos 
con error vencible del tipo  

El Tribunal Supremo estudia la 
posibilidad de fundamentar una 
condena por autoría mediata, en un 
delito cometido de forma impruden-
te. 

Esta difícil construcción fue 

denunciada por el recurrente, quien 
señala la imposibilidad teórica de 
ser condenado como inductor de un 
delito imprudente, como también  
resulta imposible serlo como autor 
mediato de un delito de falsedad por 
imprudencia de un funcionario pú-
blico. 

El artículo 28 CP, que recoge 
las categorías de autoría, define la 
autoría mediata como la que comete 
el delito: «

».  

En este sentido, la Sala Segun-
da señala que: 

En cambio, no existe la misma  
unanimidad en la doctrina cuando la 
conducta se realiza bajo un error de 
naturaleza vencible. Cierto sector 
académico rechaza la construcción 
que ello supondría. 

No obstante, el Alto Tribunal 
difiere de ese postulado, y ello por 
las siguientes dos razones: 
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i. 

 

ii. La segunda razón, de naturale-
za estructural, se centra en la 
estricta existencia de un error, 
con independencia del grado de 
vencibilidad que éste tenga. En 
este sentido, señala: 

. 

En conclusión, cabe la autoría 
mediata en un delito cuyo autor ac-
túa bajo un error de tipo, aunque és-
te sea vencible. 

 

 

 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA DE LA UNIÓN EURO-
PEA C-281/22, de 21 de diciem-
bre de 2023  

Ponente: Excmo. Sr. D. Lars Bay Lar-
sen 

Asunto:  Fiscalía europea y medición 
de proporcionalidad en investiga-
ciones transfronterizas 

El Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea se pronuncia sobre el 
control jurisdiccional de las investi-
gaciones transfronterizas lideradas 
por la Fiscalía europea. 

La Gran Sala parte en su análi-
sis de los artículos 31 y 32 del Regla-
mento 2017/1939, por el que se es-
tablece la Fiscalía europea. Son en 
éstos en los que se regula el marco 
aplicable a las investigaciones 
transfronterizas. 

En este sentido, el TJUE señala 
que: 

Así, el fiscal europeo delegado 
encargado de la investigación deci-
dirá sobre la adopción de una medi-
da en otro estado miembro donde 
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contará con la ayuda de un fiscal eu-
ropeo delegado asistente para su 
ejecución. 

El problema que se plantea ra-
dica en el control jurisdiccional que 
debe seguirse en el Estado de ejecu-
ción sobre la medida acordada en el 
Estado donde el fiscal europeo en-
cargado está liderando la investiga-
ción. 

A este respecto, el TJUE trae a 
colación el principio de reconoci-
miento mutuo, que implica: “

”. 

En aplicación del citado princi-
pio, el Tribunal resuelve que la auto-
ridad de ejecución no ha de contro-
lar las condiciones de adopción 
acordadas por la autoridad emisora 
de la medida, respectivas a su moti-
vación. 

No obstante, finaliza realizan-
do un reparto de funciones en el 
control jurisdiccional de la medida. 
De esta forma, la Gran Sala concluye 
que la autorización judicial de la me-
dida en el Estado emisor se centrará 
sobre su motivación y adopción, 

mientras que la autorización en el 
Estado del fiscal europeo delegado 
asistente, únicamente sobre las ca-
racterísticas de su ejecución. 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL SU-
PREMO 900/2023, de 30 de no-
viembre  

Ponente: Excmo. Sr. D. Andrés Palo-
mo del Arco 

Asunto:  La aplicación autónoma del 
art. 433 CP respecto del delito de 
malversación de caudales públicos 

El Alto Tribunal  examina como 
el elemento subjetivo del «

» se relaciona con el nuevo sis-
tema de tipos delictivos de la mal-
versación de caudales públicos, in-
troducido por la LO 14/2022. 

En este sentido, la casación 
planteada proponía el acotamiento 
de la interpretación del «

», pues su interpretación hasta 
ahora extensiva—más allá del puro 
lucro personal o de tercero—no se 
compadecía con la inclusión subsi-
diaria de la conducta recogida en el 
artículo 433 CP, relativa a las desvia-
ciones presupuestarias. Así, los re-
currentes referían: 
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La Sala Segunda discrepa del 
planteamiento del recurso. Parte de 
su consolidada jurisprudencia sobre 
el « », elemento pre-
sente en múltiples delitos patrimo-
niales y que no se reduce únicamen-
te al enriquecimiento propio. 

Continúa señalando que: 

Así, el Tribunal Supremo siste-
matiza la conducta recogida en el 
artículo 433 CP como un tipo autó-
nomo de la recogida en el tipo básico 
del artículo 432 CP. Descarta tam-
bién su concepción como modalidad 
atenuada, ya que: “

”. 

Tras exponer diferentes ejem-
plos condenatorios con base en el 
artículo 397, del Código Penal de 
1973—artículo reflejo del actual 433 
CP—, la Sala Segunda reafirma la 

posible aplicabilidad de este tipo 
autónomo cuando no exista ánimo 
de lucro pero sí un: “

”. 



““Quien castiga a un inocente, forma un nuevo 
criminal”



REAL DECRETO-LEY 6/2023, DE 19 DE DICIEMBRE, 
POR EL QUE SE APRUEBAN MEDIDAS URGENTES PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFOR-
MACIÓN Y RESILIENCIA EN MATERIA DE SERVICIO PÚBLI-
CO DE JUSTICIA, FUNCIÓN PÚBLICA, RÉGIMEN LEGAL Y 
MECENAZGO  

El reciente Real Decreto-ley promulgado tiene co-
mo objetivo abordar la digitalización de la Administra-
ción de Justicia. Así, en su Exposición de Motivos seña-
la que resulta imperativo para los poderes públicos: «

». 

Con especial incidencia en el ámbito Procesal pe-
nal, destacan por orden en su articulado las siguientes 
disposiciones: 

i. El artículo 66, relativo a la emisión de los actos de 
juicio y vistas electrónicos, que, en consonancia 
con el artículo 681.1 de la LECrim.: «

».  

A su vez, ex artículo 682 LECrim., se podrá restrin-
gir la presencia de medios de comunicación y limi-
tar la grabación y toma de imágenes sobre las per-
sonas intervinientes en el acto de juicio. 
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ii. Además, el presente Real De-
creto-ley modifica el artículo 
109 LECrim.,  por el que se in-
troducen diferentes adaptacio-
nes al proceso de ofrecimiento 
de acciones cuando la víctima o 
perjudicado sea una persona 
con discapacidad. 

iii. La modificación sobre el artícu-
lo 252 LECrim. establece una 
remisión por los Tribunales a 
través de medios electrónicos a 
los diferentes Registros del Mi-
nisterio de Justicia de las notas 
autorizadas: (i) de sentencias 
firmes que contengan o penas o 
medidas de seguridad por deli-
to, y (ii) de autos con la decla-
ración de rebeldía de los proce-
sados.  

Éste mismo artículo dispondrá 
que en los procedimientos de 
cancelación de antecedentes 
penales sin respuesta durante 
el plazo máximo fijado, la soli-
citud se entenderá desestima-
da. 

iv. Se añade un nuevo Título XIV al 
Libro I de la LECrim. que se 
compondrá únicamente del ar-
tículo 258 bis.  

En éste, se establece como 
principio rector de los actos 
procesales que éstos se lleven 
a cabo a través de medios tele-

máticos: «

». 

Sin embargo, la presencia físi-
ca del acusado en la sede judi-
cial será preceptiva para el en-
juiciamiento de: 1. delitos gra-
ves, y 2. delitos de conocimien-
to del Tribunal del Jurado.  

Para el resto de casos, la pre-
sencia física del acusado podrá 
ser adoptada por Auto motiva-
do a instancia de su letrado o 
del órgano de enjuiciamiento. 

En los supuestos de coinciden-
cia entre la residencia del acu-
sado y la demarcación del ór-
gano jurisdiccional competen-
te, la comparecencia judicial 
deberá realizarse físicamente 
salvo en casos de fuerza mayor 
o de causas justificadas. 

Cuando se requiera la presen-
cia física del acusado, también 
resultará necesaria la de su de-
fensa letrada. En cambio, 
cuando el acusado comparezca 
telemáticamente, su abogado 
podrá asistir junto a éste o en 
el órgano judicial ante el que se 
comparezca. 

Si el acusado decide compare-



cer telemáticamente, deberá 
avisar al órgano judicial con 5 
días de antelación. 

A su vez, las declaraciones de 
partes acusadoras, testigos y 
peritos serán garantizadas es-
pecialmente de forma telemáti-
ca: 1. cuando sean víctimas de 
violencia de género, violencia 
sexual, trata de seres humanos 
o víctimas menores de edad o 
con discapacidad; o 2. cuando 
el testigo o perito sea autoridad 
o funcionario público y pueda 
realizar su comparecencia a 
través de un punto de acceso 
seguro. 

v. Se modifica la regulación rela-
tiva a la denuncia. Así, el ar-
tículo 265 LECrim. requerirá ex-
presamente que la denuncia 
contenga: 1. la identificación 
de la persona denunciante; 2. 
la narración circunstanciada 
del hecho; 3. la identificación 
de las personas que lo hayan 
cometido y de quienes lo hayan 
presenciado o tengan informa-
ción al respecto, si se conocen; 
y 4. «

». 

El artículo 266 LECrim. contem-

plará la posibilidad de interpo-
ner denuncia por vía telemática 
con firma electrónica de la per-
sona denunciante. 

vi. Destaca la modificación sobre 
el artículo 743 LECrim. en el 
que se regulará la grabación de 
las sesiones del juicio oral. En 
este sentido, la nueva regula-
ción señala: 

Sin embargo, la presencia del 
letrado de la Administración de 
Justicia podrá ser solicitada 
por las partes con dos días de 
anterioridad a la celebración de 
la vista. 

vii. Finalmente, el Real Decreto-ley 
introduce la participación de la 
Abogacía del Estado en los re-
cursos de revisión que deriven 
de sentencias del TEDH, aun-
que ésta no haya sido parte 
previamente, ex artículo 954.3 
LECrim. 



REGLAMENTO (UE) 2023/2844 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CON-
SEJO, DE 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 
SOBRE LA DIGITALIZACIÓN DE LA 
COOPERACIÓN JUDICIAL Y DEL ACCE-
SO A LA JUSTICIA EN ASUNTOS 
TRANSFRONTERIZOS CIVILES, MER-
CANTILES Y PENALES, Y POR EL QUE 
SE MODIFICAN DETERMINADOS ACTOS 
JURÍDICOS EN EL ÁMBITO DE LA 
COOPERACIÓN JUDICIAL 

Con paralelismo respecto a la 
disposición nacional anteriormente 
analizada, la Unión Europea ha pro-
mulgado el presente reglamento con 
la siguiente finalidad, expresada en 
su Considerando 7: 

En materia penal, destacan las 
siguientes medidas introducidas: 

i. El artículo 6 establece el marco 
legal para la utilización de sis-
temas de videoconferencia en 
las vistas acordadas en los si-
guientes procedimientos: 1. Or-
den europea de detención y en-
trega, 2. Ejecución de condenas 
en otro Estado miembro del 

sentenciador, 3. Medidas de 
libertad vigilada y otras penas 
sustitutivas en otro Estado 
miembro del sentenciador, 4. 
Medidas de vigilancia como 
sustitución de la prisión provi-
sional en territorio de otro Es-
tado miembro, 5. Orden euro-
pea de protección, y 6. Recono-
cimiento en otro Estado miem-
bro de resoluciones de embar-
go y decomiso. 

Cuando la autoridad judicial de 
un Estado miembro requiera la 
declaración de un: «

»; en alguno de los procedi-
mientos anteriormente referi-
dos, la autoridad competente 
donde éste se encuentre per-
mitirá al sujeto procesal la de-
claración por videoconferencia 
o por cualquier otro medio tec-
nológico de comunicación a 
distancia. 

Los requisitos que se han de 
cumplir para acordar la decla-
ración por videoconferencia en-
tre la autoridad competente re-
quirente y la autoridad compe-
tente requerida, en términos 
del propio Reglamento, son los 
siguientes: 1. que las circuns-
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tancias concretas del asunto 
justifiquen el uso de dicha tec-
nología, y 2. que el sujeto pro-
cesal haya prestado su consen-
timiento para ello.  

El consentimiento se podrá ex-
ceptuar en casos en los que su 
participación personal repre-
sente una grave amenaza real y 
actual o previsible para la se-
guridad pública o la salud pú-
blica. 

La presente norma, en su capí-
tulo VIII, modifica a su vez el 
Reglamento (UE) 2018/1805, 
relativo al reconocimiento mu-
tuo de resoluciones de embar-
go y decomiso.  

Estas modificaciones que se 
introducen van destinadas a 
agilizar las comunicaciones en-
tre dos autoridades judiciales 
de diferentes estados miem-
bros en el marco de la ejecu-
ción de embargos o decomisos. 
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https://revistas.uca.es/index.php/rejucrim/article/view/10559/11401
https://indret.com/cuidado-con-las-alternativas/
https://indret.com/insignificancia-y-derecho-penal-economico/
https://indret.com/la-complicidad-psiquica/
https://ruthperezenriquez.com/criterios-del-tribunal-supremo-para-valorar-la-declaracion-de-las-victimas/
https://ruthperezenriquez.com/criterios-del-tribunal-supremo-para-valorar-la-declaracion-de-las-victimas/
https://ruthperezenriquez.com/criterios-del-tribunal-supremo-para-valorar-la-declaracion-de-las-victimas/
https://ruthperezenriquez.com/criterios-del-tribunal-supremo-para-valorar-la-declaracion-de-las-victimas/


CAMPANER MUÑOZ, J., Recensión: Ollé Sesé, Manuel: La extradición 

pasiva: un enfoque de derechos humanos fundamentales. N. º 45, 2023, 

pp. 359-364. 

 

https://revista.asambleamadrid.es/index.php/rvam/article/view/528/985
https://revista.asambleamadrid.es/index.php/rvam/article/view/528/985
https://revista.asambleamadrid.es/index.php/rvam/article/view/528/985


SAURA, B. ¿Está obligada la empresa a denunciar un delito corporativo 

que conozca por una denuncia interna? (Economist & Jurist) 

GUARNIDO ZUÑIGA, R. Una mirada restaurativa de la justicia sobre la 

violencia sexual (Economist & Jurist) 

PEREA GONZÁLEZ, A. Amnistía y legitimidad: una reflexión en torno al 

concepto de soberanía (Cinco Días) 

VELASCO, J. El Supremo castiga como acoso sexual el acercamiento libi-

dinoso (Cinco Días) 

SÁNCHEZ, L. Bernardo del Rosal: “La amnistía no se justifica, se amnis-

tiarán delitos que para el resto de ciudadanos seguirán siéndo-

lo” (Economist & Jurist) 

https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/esta-obligada-la-empresa-a-denunciar-un-delito-corporativo-que-conozca-por-una-denuncia-interna/
https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/esta-obligada-la-empresa-a-denunciar-un-delito-corporativo-que-conozca-por-una-denuncia-interna/
https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/una-mirada-restaurativa-de-la-justicia-sobre-la-violencia-sexual/
https://www.economistjurist.es/articulos-juridicos-destacados/una-mirada-restaurativa-de-la-justicia-sobre-la-violencia-sexual/
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2023/12/13/legal/1702476327_515351.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2023/12/13/legal/1702476327_515351.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2023/12/11/legal/1702304703_134422.html
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2023/12/11/legal/1702304703_134422.html
https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/al-dia/bernardo-del-rosal-la-amnistia-no-se-justifica-se-amnistiaran-delitos-que-para-el-resto-de-ciudadanos-seguiran-siendolo/
https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/al-dia/bernardo-del-rosal-la-amnistia-no-se-justifica-se-amnistiaran-delitos-que-para-el-resto-de-ciudadanos-seguiran-siendolo/
https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/al-dia/bernardo-del-rosal-la-amnistia-no-se-justifica-se-amnistiaran-delitos-que-para-el-resto-de-ciudadanos-seguiran-siendolo/


Probaticius, UdG y el Instituto I+DRET del ICAB han organizado esta jor-

nada-seminario con la finalidad de abordar los aspectos de la Prueba y 

su relación con los avances tecnológicos. 

Dividido en diferentes actos, el seminario contará con la participación, 

entre otros, del Ilmo. Sr. D. Roberto Valverde Megías, Fiscal Delegado de 

Criminalidad Informática de la Fiscalía Provincial de Barcelona; o del 

Excmo. Sr. D. Antonio del Moral García, Magistrado de la Sala Segunda 

del Tribunal Supremo. 

El evento tendrá lugar el próximo 18 de enero de 2024, desde las 15:45 h 

hasta las 20:00 h, en la octava planta del ICAB.  

 

https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Seminario.-La-Prueba-frente-al-progreso-tecnologico/
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Seminario.-La-Prueba-frente-al-progreso-tecnologico/


El ICAB ha organizado unas jornadas con el fin de acercar a sus colegia-

dos las novedades que introduce el nuevo Real Decreto-ley 6/2023.  

Las jornadas estarán divididas en diferentes ponencias especializadas 

en las diferentes materias que esta nueva normativa reforma. Destacan, 

entre otros, las intervenciones de: la Sra. Victoria Ortega Benito, presi-

denta del CGAE; la Sra. Cristina Lorenzo Pérez, Directora General de 

Transformación Digital de la Administración de Justicia en el Ministerio 

de Justicia; el Sr. Jorge Navarro Massip, abogado penalista; y la Ilma. 

Sra. D. ª Neus Pujal Sánchez, Fiscal jefe de Barcelona. 

El evento tendrá lugar los días 11 y 12 de enero de 2024, en el Salón de 

Actos del ICAB. También estará disponible la asistencia telemática al 

evento. 

 

https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Jornada-Reformas-procesales-del-RDL-6-2023-juicios-telematicos-procedimiento-testigo-expediente-judicial-electronico-y-otras-novedades-de-interes/
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Jornada-Reformas-procesales-del-RDL-6-2023-juicios-telematicos-procedimiento-testigo-expediente-judicial-electronico-y-otras-novedades-de-interes/
https://www.icab.es/es/formacion/cursos/Jornada-Reformas-procesales-del-RDL-6-2023-juicios-telematicos-procedimiento-testigo-expediente-judicial-electronico-y-otras-novedades-de-interes/
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